
PROCESO DE ADMISIÓN 
NOTAS IMPORTANTES 

 
o  Solicitudes que no aparecen en los listados: Por no reunir 

los requisitos establecidos en la Orden de Admisión que obliga a 
firmar la solicitud a ambos padres. 
 

o No podrán formalizar matrícula aquellos que no estén al 
corriente del pago en la red pública de escuelas infantiles de la 
Comunidad de Madrid. 
 

o  Solo se presentará una instancia por niño en el centro 
indicado como primera opción de cada SAE* haciendo constar 
el resto por orden de preferencia. En caso de solicitudes 
duplicadas se colocarán en el último lugar de la lista de espera. 

 
*Servicio de Apoyo a la Escolarización de Coslada 
 
- E.I. Antón Pirulero (SEDE) 91 493 92 80 
- E.I. Charlie Rivel 
- E.I. Diamela 
- E.I. La Cañada 
- E.I. La Rampa 
- E.I.C. Mama Juanita 
- C.E.I.P. Villalar 
- C.E.I.P. San Esteban 
 
*EQUIPO DE ATENCIÓN TEMPRANA (EAT) 
C/Nazario Colonge 1, 3ªpl. (San Fernando de Henares) 
Teléfono: 91 485 01 54 
 
*CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN. SERVICIO DE INSPECCIÓN DE 
EDUCACIÓN 
C/ Jorge Guillén s/n (Alcalá de Henares) 
Teléfono: 91 887 20 00 


